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Alcobendas,  24 de febrero de 2011 
 
 
 
 
Por acuerdo del Consejo Rector del día 23 de febrero actual y de conformidad a lo 
dispuesto en los artículos 21 y 24 de los vigentes Estatutos de la Entidad, se convoca a 
Vd. a la Asamblea General Ordinaria, que tendrá lugar en Alcobendas (Madrid), 
Urbanización "EL SOTO DE LA MORALEJA", en el Colegio San Patricio, -Calle del 
Jazmín, 148- el día  VEINTINUEVE   DE  MARZO DE 2011, a las DIECIOCHO HORAS 
TREINTA MINUTOS EN PRIMERA CONVOCATORIA,  y a la misma hora del día 
TREINTA  SIGUIENTE,  EN SEGUNDA   CONVOCATORIA,  con arreglo al siguiente: 
 
 

O R D E N   D E L   D I A 
 
 

1º. Informe de la Presidencia. 
  
2º. Aprobación de la Memoria y Cuentas del Ejercicio Económico de 2010. 
  
3º. Aprobación de la aplicación de los ingresos extraordinarios, si procede. 
  
4º. Aprobación de los Presupuestos para el Ejercicio 2011. 
  
5º. Ratificación  de miembros del Consejo Rector. 
  
6º. Renovación de miembros del Consejo Rector. 
  
7º. Ratificación del nombramiento del Gerente. 
  
8º. Ruegos y Preguntas. 

 
 
 

 
 
LA PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 
 
 
                                    Fdo.: BEATRIZ NAVARRO GARCIA 
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P R E S E N T A C I O N 
 
 
 
 

Sres. Comuneros 

 

En el presente Documento se recogen la Memoria de Gestión y Liquidación de las 

Cuentas del Ejercicio 2010, el Informe de Auditoría de las mismas, el Estado de 

Liquidación  del Presupuesto, el Presupuesto Ordinario y Cuotas propuestas para el año 

2011 y la Gestión del Consejo Rector correspondiente al año 2010, para que sean 

conocidos, debatidos y, en su caso, aprobados en la Asamblea General que a tal efecto 

ha sido convocada para los días 29 y 30   del presente mes de Marzo, en primera y 

segunda convocatoria respectivamente. 

 

Cordialmente, 

 

 

       LA PRESIDENTE 

 

 

 

 

 

       Fdo.: BEATRIZ NAVARRO GARCIA 
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INFORME GENERAL            
 
 
 
 
 

I. ANTECEDENTES       
 

En la Urbanización El Soto de la Moraleja se encuentra constituida, con arreglo a 
derecho, una Entidad de Conservación dependiente del Ayuntamiento de 
Alcobendas, cuyos vigentes Estatutos son modificación de los aprobados el día 29 
de diciembre de 1983 y que fueron sancionados previa tramitación reglamentaria 
definitivamente por el Pleno del Ayuntamiento de Alcobendas de fecha 17 de 
noviembre de 1988, figurando inscrita en el Registro de Entidades Urbanísticas 
Colaboradoras de la Comunidad Autónoma de Madrid, en el  libro II, folio 13, 
asiento 88, de fecha 8 de noviembre de 1985. 
 
 
 
 
 

II. NATURALEZA Y OBJETO 
 

La Entidad de Conservación constituye un tipo de Entidad Urbanística 
Colaboradora, creada al amparo de lo establecido en el Reglamento de Gestión 
Urbanística aprobado por Real Decreto 3.288/1978 de fecha 25 de agosto, por el 
que se desarrolla la Ley del Régimen del Suelo y Ordenación Urbana. 
 
La Entidad tiene por objeto y finalidad atender a la prestación de servicios, 
conservación, administración y mantenimiento de las obras de urbanización, 
dotaciones, suministro de los servicios y demás elementos e instalaciones de 
dominio y uso público previstos en el planeamiento urbanístico vigente de la Zona 
de Actuación que define el artículo 7º de los Estatutos, constituidos esencialmente 
por los siguientes bienes y Servicios: 
 
A) Red viaria de tráfico rodado. 
B) Red viaria peatonal. 
C) Red de aceras, paseos y aparcamientos. 
D) Red de riego de zonas verdes, viales y plazas de naturaleza pública. 
E) Red de alumbrado público. 
F) Red de saneamiento y alcantarillado. 
G) Parques, zonas verdes y espacios libres públicos. 
H) Limpieza viaria y de parques, zonas verdes y espacios libres. 
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ACTIVIDADES DE LA ENTIDAD 
 

La  Entidad de Conservación, desde el día 1 de Enero de 1.986, fecha en  la que se 
iniciaron sus funciones, viene asumiendo la obligación que tiene -legal y 
estatutaria- de conservar las instalaciones recepcionadas por el Ayuntamiento, las 
cuales se han realizado en etapas sucesivas, con la recepción total y definitiva en 
el año 1987. Estas actividades se desarrollan en los siguientes conceptos:  

 
I. ADMINISTRACIÓN  

 
 

II. SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE URBANIZACIÓN 
 

a). AREA DE ZONAS VERDES 
- Tratamientos fitosanitarios 
- Arbolado y plantación de isletas y zonas verdes 
- Limpieza de zonas estanciales 
- Limpieza en sábados y días festivos 

 
b). AREA DE VIALES 
- Limpieza de la Urbanización 
- Limpieza de la Red General de Saneamiento 
- Actuaciones en calzada 
- Actuaciones en aceras 

 
c). AREA DE ALUMBRADO PÚBLICO 

 

III. SERVICIO DE VIGILANCIA Y MANTENIMIENTO 

IV. COOPERACIÓN MUNICIPAL 
 

V. GESTION EXTERIOR 
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I. ADMINISTRACIÓN 
 
 

Las oficinas están ubicadas en la calle de la Azalea nº 555. Los Servicios de 
administración se vienen prestando con un Gerente: D. José Miguel Fernández 
Gómez, un Director  de  Administración:  D. Enrique  García  Lucas,  un  Director de 
Seguridad: D. Flores Duque Ramos y un Jefe de Mantenimiento: D. Parmenio 
Galán López. El resto de la plantilla está formada por un equipo de 15 operarios 
pertenecientes a la Entidad. 
 
El pasado mes de noviembre Dª Elena Vizcaíno Martín, que había sido nuestra 
Gerente durante los últimos ocho años planteó su renuncia emprendiendo nuevos 
retos profesionales, como consecuencia de ello el Consejo Rector, tras evaluar a 
varios candidatos contrató a D. José Miguel Fernández Gómez como Gerente, 
pendiente de su ratificación en la próxima Asamblea General.  
 
Actualmente se tienen concertados con las compañías de seguros MAPFRE, 
NATIONALE NERDERLANDEN y Mutua Madrileña Automovilista, Seguros de 
Responsabilidad Civil, Accidente del personal y Vehículos. 
 
El Servicio de Prevención de Riesgos Laborales y Vigilancia de la Salud se tiene 
contratado con la empresa “Ibermutuamur”. 
 
El servicio  de seguimiento de “Protección de Datos” está contratado con la 
empresa “Consuldat”. 
 
GESTIÓN DE COBROS. Las cuotas que han de satisfacer los miembros de la 
Entidad se recaudan por trimestres naturales adelantados, debiendo verificarse el 
abono de la cantidad correspondiente dentro de los quince días siguientes al de la 
recepción del requerimiento de pago. 
 
Si los propietarios no han atendido el pago de las cuotas en el plazo establecido, 
después de enviar Aviso de Recibo y Reclamación de Cuota, se procede a enviar 
los mismos al Ayuntamiento de Alcobendas para que se proceda por vía de 
apremio administrativo a los que no hayan dado respuesta. 

 

CUENTAS ANUALES. Bimensualmente es presentado al Consejo Rector el Balance 
de Situación, cuenta de Pérdidas y Ganancias y estado de situación del 
Presupuesto aprobado por la Asamblea, acumulado a la fecha, con los informes de 
la Presidencia y de la Gerencia. 
 

A lo largo del año, la Presidente, Dª Beatriz Navarro García, ha mantenido una 
reunión semanal con la Gerencia, realizando un seguimiento continuado del estado 
y  situación de la Entidad. 
 
El vocal del Consejo Rector, D. Carmelo Canales Abaitua, en colaboración con la 
Gerencia, ha supervisado la situación de las cuentas  de la Entidad, así como el 
desarrollo de los presupuestos. 
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El resto de los Consejeros participan de aquellas actuaciones que en su momento 
indica la Sra. Presidente y que sean de utilidad para el buen funcionamiento y 
gestión de la Entidad.  
 
Al término de cada  Ejercicio, los estados financieros, previamente auditados, se 
someten a la Asamblea General Ordinaria para la aprobación en su caso, pudiendo 
ser examinados por cualquier miembro de la Entidad en los siete días anteriores a 
la celebración de la Asamblea. 
 
Al término del ejercicio 2010, la Contabilidad General de la Entidad, ha sido 
auditada por la empresa “Arnaudit, S.L.” 

 
Recordamos que en la página Web de la Entidad  www.sotomoraleja.com se 
mantiene información actualizada en relación con el mantenimiento de la 
Urbanización, contacto directo con el vecino, avisos y comunicados del 
Ayuntamiento. Dentro de la página Web se encuentran los siguientes apartados: 
 

♦ La Entidad 
♦ Organigrama 
♦ Servicios 
♦ Mantenimiento 
♦ Información diversa 
♦ Seguridad 
♦ Novedades 
♦ Contacto 

 
Se mantiene también la práctica del envío de información periódica y avisos a 
vecinos y administradores a través del correo electrónico: entidad@sotomoraleja.com 
 

AGENCIA TRIBUTARIA. En anteriores memorias de gestión se han explicado con 
detalle los pormenores de los procesos de solicitud de exención del Impuesto sobre 
el Valor Añadido a la Entidad, de las diferentes reclamaciones y su resultado. Al día 
de la fecha, la Entidad tiene reconocido por parte de la Agencia Tributaria su 
derecho a la exención del IVA a los servicios prestados directamente a sus 
miembros mientras mantenga las condiciones y requisitos que la fundamentaron, 
por ello  el IVA soportado por la Entidad será un complemento más a añadir a los 
gastos generales de esta. 
 
A lo largo del ejercicio y como resultado de las anteriores actuaciones, con fecha 
28 de enero de 2010 se ha recibido devolución del IVA correspondiente al primer 
trimestre de 2009, por la cantidad de 19.821,97€ y con fecha 9 de diciembre de 
2010 se ha recibido la devolución del IVA correspondiente a los ejercicios 2002, 
2003, 2004 y primer trimestre de 2005, por la cantidad de 276.373,42€ más 
intereses de demora de 59.106,44€. 
 
Con las últimas devoluciones indicadas, se han recibido todas las reclamaciones 
solicitadas con la excepción de unos recargos improcedentes derivados de las 
autoliquidaciones del ejercicio 2000 y parte del 2001, por lo que a juicio del bufete 
de abogados encargado de este asunto no se prevén nuevas devoluciones a 
excepción de las citadas. 
 

Memoria Moraleja 2010 7 ulti.qxp_Maquetación 1  02/03/11  13:19  Página 12



13

II. SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
 
Este Servicio está encomendado a un equipo de quince operarios de la Entidad, 
ayudado de forma temporal por personal contratado, coordinados por el Jefe de 
Mantenimiento, D. Parmenio Galán López. Disponen  de vehículos, maquinaria y 
herramientas necesarias para  desarrollar las tareas de conservación y 
mantenimiento determinadas en nuestros Estatutos y que, detalladas en cuadro 
adjunto (pág. 17), pueden resumirse en las siguientes áreas.  
 
 

 a). AREA DE ZONAS VERDES  
 

 
El cometido y servicios de éste área comprende entre otras labores las de riego, 
siega, desbroce, abonado, siembra, poda, tala, ornamentación de jardines etc. 

 
Tratamientos fitosanitarios. Dentro de la gestión medioambiental, y continuando 
el criterio de años anteriores de mantener la salud de nuestras plantas,  en este 
año se ha procedido a los siguientes tratamientos: 
 
Pulgón y Cochinilla. Se han realizado tratamientos a lo largo del año sobre toda la 
masa forestal en zonas públicas. 
  
Procesionaria del pino.  Tratamiento durante los meses de otoño en zonas 
públicas. 
 
Schirria Pinni, Lophodermiun pinaster, Fumagina y Corineum. Con 
tratamientos sobre ejemplares aislados que lo precisaban.  
 
Además, durante la primavera y el verano se han realizado tratamientos 
específicos para la eliminación de malas hierbas en aquellas zonas donde no es 
aconsejable su desarrollo, para este fin se utilizan productos no nocivos  para la 
fauna y acuíferos. También  se ha dispensado “humus” a nuestros parques y 
plazas. 
 
Los tratamientos de fumigación se continúan realizando en su mayoría por la 
noche, con el fin de molestar lo menos posible a los vecinos, que son previamente 
avisados. 

 
Arbolado y plantación en isletas y zonas verdes. Durante este ejercicio se ha 
procedido a la plantación de 58 árboles de las especies Prunos Serrulata Kanzan 
(24), Ulmus Pumila (21) y Saphora Japónica (13).  Estos últimos proporcionados 
por el Ayuntamiento y los Prunos adquiridos por la Entidad. 

 
También se plantaron 500 Adelfas, 500 Pyracantas, 370 Rosales de tallo bajo, y 
150 unidades de las siguientes especies, Forsitia, Retama, Buddelia, Romero, 
Lavanda, Tomillo, Salvia y Tamarix. Además de 12.000 plantones de petunias  
durante la primavera, 8.800  plantones de pensamientos en otoño y  8.000 bulbos 
de tulipán  para su floración en primavera, estos últimos fueron comprados por la 
Entidad.  
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En la Plaza de la Rosa hemos protegido con una valla baja los macizos de flor, 
evitando su deterioro además de proteger a los niños de que pudieran dañarse con 
las espinas de los rosales. 
 
Continuando con la labor de poda de mantenimiento y formación de nuestros 
árboles, iniciada en el año 2003, en este ejercicio  hemos actuado 
fundamentalmente en las especies de Olmo, Arce y Fresno en las calles de la 
Azalea,  Dalia, Salvia, Orquídea, Margarita, Petunia y Tomillo Además de esta 
actuación realizada por la empresa “Seoma”, la Entidad procedió a la poda de 
formación de los pinos de nuestros parques y continuó su labor de mantenimiento, 
procediendo al refaldado y pinzado de Arizónica en diversas calles, que 
obstaculizaban la luz de las farolas, además de la limpieza de brotes y renuevos en 
los demás árboles de la urbanización. 
 
Limpieza de zonas estanciales. Este servicio está encomendado a dos operarios, 
cuyo trabajo consiste en el rastrillado de los areneros y limpieza de las zonas 
infantiles, de los parques y paradas de autobús. 
 
Limpieza en sábados y días festivos. Este servicio  lo realizan dos operarios, que 
se encargan en los días no laborables de la limpieza, cuidado y mantenimiento de 
los parques públicos, así como la recogida de papeleras y de vertidos. 
 
Otras actuaciones. Con el fin de facilitar el paso de peatones y de los vehículos de 
seguridad hemos procedido al hormigonado del tramo que aún estaba pendiente en 
el camino del parque de la Manzana XVII. En total se ha actuado sobre un tramo de 
192 m, formando un camino de 2,5 m. de ancho enmarcado con piedra de “morro”. 
 
En este mismo parque hemos procedido a la reubicación de las mesas y bancos, 
así como a la sustitución de las antiguas farola dañadas por oxidación. 
 
 

 b). AREA DE  VIALES  
 
 
El cometido y servicios del área de viales comprenden la labor de limpieza de la 
urbanización, de la Red General de Saneamiento, actuaciones en calzada y  
aceras.  
 
LIMPIEZA DE LA URBANIZACIÓN  
 
Barrido de calles. La limpieza de las calles se realiza de forma habitual mediante 
dos máquinas barredoras. El barrido se complementa con la actuación de operarios 
con sopladoras y cepillos, que la preceden sacando la suciedad de debajo de los 
vehículos y de las aceras.  En épocas de mayor suciedad, como durante la caída 
de la hoja, los vertidos son recogidos en montones y retirados directamente a un 
camión. Las labores de limpieza se completan con el desbroce de las aceras no 
ajardinadas y la entrecava de alcorques.  La frecuencia  con que se limpian los 
distintos viales viene recogida en cuadro adjunto (pág. 19). Este servicio está 
continuamente controlado por los responsables de la Entidad. 
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Ante las quejas vecinales por el nivel sonoro que existe en la urbanización, desde 
la Entidad y con el fin de contribuir a reducir estos niveles hemos establecido dos 
horarios para el uso de sopladoras: Para el verano, en que se tienen abiertas las 
ventanas y los vecinos pueden estar de vacaciones a partir de las nueve y en 
invierno a partir de la ocho de la mañana. 
 
Limpieza de papeleras  y recogida de papeles y envases. Para el desarrollo de 
este servicio se dispone de un motocarro con dos operarios  dedicados a la 
recogida de papeleras y sanecán, limpieza de zonas estanciales en parques y 
atención a paradas de autobuses (existiendo a tales efectos 221 papeleras, 30 
sanecán y 20 paneles para anuncios en 18 paradas de autobuses), además de 
retirar anuncios y pegatinas de farolas, papeleras y mobiliario urbano. 
 
Recogida de cartones y vertidos de gran tamaño. Un operario con un camión se 
encarga de recoger, previo al barrido de la máquina,  los vertidos de gran tamaño 
que han quedado sin retirar, por falta de aviso, por los servicios municipales de 
recogida, así como de retirar los embalajes de cartón, que posteriormente se llevan 
a reciclar. Con el fin de optimizar los recursos la empresa contratada por la Entidad 
para la retirada del cartón ha instalado en nuestras dependencias una 
compactadora que reduce el número de contenedores que hay que utilizar así 
como la frecuencia de los viajes al centro de reciclaje. 
 
Limpieza durante días festivos. Como ya se ha reflejado en el área de zonas 
verdes, éste servicio lo realizan dos operarios que se encargan en los días no 
laborables de la limpieza, cuidado y mantenimiento de los parques públicos, así 
como la recogida de papeleras y  vertidos. 
 
Asimismo seguimos realizando la  limpieza de los bancos de nuestras calles y 
parques públicos  y demás mobiliario urbano de nuestra competencia afectados por 
graffiti utilizando para tal fin productos específicos o procediendo al repintado de los 
mismos. También  se retira la publicidad que empresas y particulares pegan en 
farolas y demás mobiliario incumpliendo la Ordenanza Municipal Reguladora  de la 
Protección de los Espacios Públicos en Relación con su Limpieza y Retirada de 
Residuos.  
 
Por supuesto sigue establecida la operativa en CASO DE NEVADAS U OTRAS 
INCLEMENCIAS METEOROLÓGICAS. 
 
LIMPIEZA DE LA RED GENERAL DE SANEAMIENTO 

 
Limpieza de tubulares. Se ha continuado con la limpieza de imbornales, rejillas y 
tubulares, también se ha procedido como en años anteriores, al  desatranco y corte 
de  raíces en  aquellos pozos en los que ha sido necesario. El trabajo de 
mantenimiento es realizado por la Empresa POCESA S.L. 
 
Para estos cometidos se sigue contando con el apoyo trimestral de la empresa 
municipal “Seromal” que destina anualmente un número determinado de horas de 
trabajo de su camión de desatrancos en nuestra urbanización. 
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Otras actuaciones. Durante este ejercicio fue precisa la construcción de un pozo 
en la calle de la Zarzamora, demoliendo totalmente el antiguo y reconstruyéndolo 
de nuevo, incluido el trasdós totalmente invadido de raíces. También fue necesario 
actuar sobre otro en la calle de la Dalia, rehaciendo el culatón y enfoscándolo. 
 
Como se ha detallado en el Área de Proyectos se tiene contemplada la adecuación 
de distintos pozos e imbornales. 
 

 
ACTUACIONES EN CALZADA 

 
Dentro de nuestra operativa hemos continuado con la instalación de bolardos y 
horquillas  para impedir la ocupación de las aceras por parte de los vehículos en 
diversos puntos de la urbanización, asimismo hemos procedido al repintado de  los 
pasos peatonales de la urbanización y el resto de la señalización horizontal en 
varias calles;  acometiendo la limpieza de las pintadas de la señalización vertical, 
sustituyendo las que se encontraban más deterioradas así como las afectadas por 
accidentes de tráfico y actos vandálicos, periódicamente se van sustituyendo los 
espejos panorámicos que se encuentran opacos por el transcurso del tiempo. 
Además de la instalación de bordillos para proteger los cubos de basura y 
adecuación  de las isletas normalizadas colocadas por las comunidades con 
autorización municipal.  
 

Reposición de capa asfáltica. La Entidad ha procedido en diversos tramos de las 
calles de la Begonia, Dalia, Iris y Azalea con Zarzamora, muy afectados por baches 
y desconchones en la capa de rodadura, a la reposición de la capa asfáltica en 
caliente. Asimismo ha sido precisa la reparación de un inicio de socavón que se 
había producido en la calle del Espliego 
 
Control de obras y Servicios Públicos. La Entidad ha realizado un seguimiento 
de los trabajos efectuados por las distintas empresas de servicios públicos, 
comunicando al Ayuntamiento los desperfectos causados y los defectos de 
reparación de los mismos.  
 

 
ACTUACIONES EN ACERAS 

 
Adecuación  de aceras.  Continuando con la labor de mantenimiento se  ha 
procedido a la reparación de  aceras con colocación de pizarras y llagueado de 
juntas en las calles de la Azalea, de la Begonia, del Iris, de la Hiedra,  Kerria, 
Quejigo y Jazmín, Nardo y Petunia,  donde habían sido movidas por raíces de 
árboles, aplastamiento de vehículos, etc. También se han rehecho alcorques 
eliminando previamente las raíces que los levantaban.  
 
En la confluencia de las calles del Jazmín con Hiedra ha sido preciso reformar las 
aceras, adelantando y recreciendo la del margen izquierdo de Hiedra para facilitar 
la incorporación sin riesgos de los vehículos procedentes de este vial  (pág. 18 gráf. 
nº 1).  
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 c). AREA DE ALUMBRADO PÚBLICO  
 

 
Supervisión del Alumbrado Público. En cumplimiento de los requisitos legales 
establecidos por la Ordenanza 261/1.994 y publicada en el B.O.C.M. de fecha 1 de 
Marzo,  la supervisión y control de Redes del Alumbrado Público de la Urbanización 
está contratada con la empresa Bajonsa, S.L., que realiza actualmente los 
controles, emitiendo los certificados correspondientes que la citada Ordenanza 
determina. 

 
Esta empresa atiende las incidencias que se producen en el alumbrado público, 
reponiendo el material  que se deteriora por uso: lámparas, diferenciales y revisión 
general de las instalaciones.  
 
Mantenimiento y Conservación de otras Instalaciones. La Entidad atiende tanto 
las averías producidas por accidentes de tráfico, como por actos vandálicos, 
trabajos de mantenimiento de instalaciones, recuperaciones de farolas 
deterioradas, etc. Se ha continuado con el  repintado de farolas que lo precisaban 
en diversas calles.  
 
Sustitución de báculos tipo “villa”. Como en años anteriores se ha continuado 
con la sustitución de aquellos báculos que por deterioro, oxidación u obras han 
quedado fuera de normativa, especialmente se ha realizado en el parque de la 
Manzana XVII. 
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III. SERVICIO DE VIGILANCIA Y MANTENIMIENTO 
 
 

Este Servicio, que viene desarrollándose desde el origen de la Urbanización y se 
ratifica en el Estudio Complementario de 1.974, desde julio  de 2007 esta 
contratado a la empresa “Resator Seguridad S.L.” En cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 13 de la Ley de Seguridad Privada (Ley 23/92 de 30 de 
Julio), está compuesto por un Director de Seguridad -D. Flores Duque Ramos- y 
ocho vigilantes. Este Servicio se compone de dos vehículos patrulla con un  
vigilante cada uno durante el día, y de tres vehículos durante la noche. Los 
vehículos van dotados con teléfonos: 
 
 

Vehículos patrulla Entidad 609105555  -  608105555 
Oficinas de la Entidad 916503411 

 
 
Existe un interfono de comunicación con el vehículo patrulla en la puerta de 
nuestras oficinas. 

 
Las funciones de este Servicio consisten en los siguientes cometidos y sus 
actuaciones se resumen en cuadro adjunto. 

 
- Vigilancia en todo el recinto de la Urbanización 
- Información sobre direcciones de calles 
- Vigilancia de los servicios de la Urbanización 
- Atención a las emergencias, realizando las denuncias y gestiones 

pertinentes y tomando las medidas oportunas en caso de rotura o averías, 
poniéndose en contacto con: Policía Nacional, Policía Municipal, Guardia 
Civil, Bomberos, etc. 

 
Ante el incremento que la delincuencia está experimentando tanto a nivel global 
como particularmente en la zona, la Entidad plantea la adopción de una serie de 
medidas para nuestro Servicio de Seguridad, de las que el resto de urbanizaciones 
de nuestro entorno ya están dotadas y que sin duda contribuiría a mejorar la 
seguridad de todos los vecinos. 

 
 
GESTION EXTERIOR Y COOPERACIÓN MUNICIPAL 
 
El pasado mes de octubre se inauguró definitivamente la base de Policía Local en 
nuestra  urbanización. De sus primeros pasos cabe destacar el grado de 
colaboración con nuestro Servicio de Seguridad, manteniéndose comunicados 
constantemente mediante emisoras y actuando conjuntamente en la prevención de 
delitos. 
 
Desde la Entidad se han continuado realizando llamamientos a los padres para 
alertar y solicitar su colaboración en el control de actos vandálicos, carreras con 
vehículos, deterioro de mobiliario, realización de pintadas, peleas, disparos con 
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escopeta de perdigones y bolas de pintura etc., además se han publicado en 
diversas ocasiones medidas de autoprotección para intentar prevenir delitos. 
 
Con el Cuerpo Nacional de Policía se ha mantenido una comunicación constante 
encaminada a la prevención de delitos en nuestra urbanización y a la detención de 
los autores. En este sentido hemos participado junto con ellos, Policía Local y el 
resto de Servicios de Seguridad Privada de Urbanizaciones y Centros Comerciales 
en los planes de seguridad específicos de verano y Navidades, además de planes 
puntuales de prevención de delitos en nuestra zona. Por otra parte hemos 
continuado manteniendo contacto permanente y una estrecha colaboración como 
con los demás Servicios de Seguridad privada de la zona. 
 
Durante un periodo de tres semanas y con el fin de complementar un estudio del 
Departamento de Tráfico del Ayuntamiento se contabilizo el número de vehículos 
en el entorno de la Plaza de El Soto y especialmente las incorporaciones desde la 
calle de la Yucca.  

 
 

ANALISIS AL CUADRO RESUMEN DEL SERVICIO DE VIGILANCIA 
 

El número total de actuaciones del Servicio de Vigilancia de La Entidad, durante 
2010 fue de 16.221, encaminadas fundamentalmente al control de la delincuencia y 
las situaciones sospechosas en nuestras calles y parques públicos, además de 
atender las incidencias que afectan a los servicios  e instalaciones de la 
urbanización.  Todo  ello basado  en la  colaboración vecinal a  través de los avisos 
y requerimientos que los vecinos hacen  del servicio y colaborando 
permanentemente con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado. 

 
En cuanto al número de delitos y faltas cometidos en nuestra urbanización durante 
2010  ha sido de 53, con 36 robos consumados en viviendas, 7 sobre vehículos (1 
de ellos con sustracción de vehículo)  y 4 los cometidos contra personas, además 
se han producido otros 6 robos,  la mayoría en trasteros ubicados en  los garajes. 
 
Durante este ejercicio se ha producido un  aumento de robos en viviendas  en 
nuestra urbanización, especialmente a partir del verano. Estos robos se han 
perpetrado fundamentalmente en las primeras horas de oscuridad (entre las 18,30 
y las 20,00 horas) en que los delincuentes pasan inadvertidos en la calle entre 
trabajadores y vecinos y en las que es fácil verificar si la casa está ocupada. 
Normalmente  acceden desde las zonas comunes de las comunidades, actuando 
sobre viviendas unifamiliares, entrando por las ventanas de la primera planta para ir 
directamente al dormitorio principal, lugar donde habitualmente se guardan los 
objetos de valor. 
 
En cuanto a la prevención de estos delitos, hay que destacar los 8 robos no 
consumados en viviendas por la pronta intervención del Servicio de Seguridad de la 
Entidad alertado por vecinos y sistemas de alarma, la recuperación de 2 vehículos 
robados y haber evitado el robo de 1 más, así como la puesta a disposición de las 
fuerzas y cuerpos de seguridad en 12 ocasiones de las personas sorprendidas en 
la comisión de delitos, faltas, vandalismo, conducción temeraria, etc. 
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En lo que respecta a los actos vandálicos y gamberradas, se mantienen en los 
mismos números que el año anterior. Cuando nuestro Servicio de Vigilancia 
consigue localizar a los autores de estos actos, además de ponerlo en 
conocimiento de la Policía Local, desde la Entidad se informa a los padres para que 
puedan asumir sus responsabilidades y corregir estos comportamientos. 
 
En el área de tráfico se han producido 27 accidentes, 1 más que el año anterior.  
Hay que destacar que en bastantes de los accidentes los conductores han dado 
positivo en el control de alcoholemia. Por otra parte se continúa avisando a los 
conductores que estacionan incorrectamente mediante notas informativas y 
pasando aviso a Policía Local cuando la situación lo requiere. 
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RESUMEN ACTUACIONES S. VIGILANCIA 2010
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IV COOPERACIÓN MUNICIPAL 
 
 
SUBVENCIONES ORDINARIAS 
 
En virtud del Decreto 6348 de 2 de junio de 2010 fundamentado en el Convenio de 
Colaboración Económica entre el Ayuntamiento de Alcobendas y la Entidad 
Urbanística de Conservación de el Soto de la Moraleja , se recibe una subvención 
por un importe total de 240.500 euros.  
 
Las partidas comprometidas fueron: 
 

- Alumbrado público y su mantenimiento 
- Recogida y tratamiento de desechos 
- Mantenimiento red de saneamiento 
- Podas urbanización y obras 
- Material reparación aceras 
- Leasing barredora 

 
SERVICIOS MUNICIPALES 
 
El Ayuntamiento de Alcobendas realiza en nuestra Urbanización los siguientes 
Servicios: 
 
Recogida de basuras domiciliarias en contenedores marrones. Este Servicio de 
recogida de basuras en contenedores, se realiza diariamente por la empresa 
CESPA, excepto los domingos y festivos. 

 
Recogida de envases, latas, plásticos y tetrabrik en contenedores amarillos. La 
retirada de contenedores amarillos para envases plásticos, metálicos y bricks  se 
realiza con una frecuencia de tres veces por semana, con tres recorridos 
alternativos según las calles. Dado el aumento de la población en la urbanización 
se ha solicitado al Ayuntamiento su ampliación. 

 
Recogida de restos de siega recogidos en bolsas en contenedores verdes. Este 
servicio se realiza con una frecuencia de tres veces por  semana, con  dos 
recorridos alternativos según las calles. Como el anterior  se considera insuficiente. 

 
Recogida de ramas y restos de poda en haces atados de no más de 1 metro y 30 
kilos. Lo realiza la empresa CESPA con la frecuencia de una vez por semana, con 
tres recorridos alternativos según las calles. Este servicio también se considera 
insuficiente. 

 
Recogida de objetos inservibles. Previa petición del Servicio y confirmación del 
mismo, se retiran los objetos inservibles del domicilio. El teléfono de contacto es el 
900703010.   
 
Recogida de papel y vidrio. Hay distribuidas en nuestra urbanización “6 islas 
ecológicas soterradas” (pág. 18 gráfico 2) para la recogida de este tipo de vertidos, 
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quedando establecido que  la empresa responsable  de este servicio  limpie su 
entorno todas las noches.   
 
Dentro de las actuaciones municipales y desde hace tres años, está incluida la 
limpieza de pintadas en los  muros  de las comunidades, canalizada su petición a 
través de la Entidad de Conservación. 
 
Continuamente se solicita a las comunidades que se respeten las Normas del 
Ayuntamiento sobre los vertidos urbanos. Recordando  que:  

 
Contenedores amarillos: Envases, latas, plásticos y tetrabrik. 
 

Contenedores marrones: Residuos domiciliarios orgánicos. 
 

Contenedores verdes: Restos de siega recogidos en bolsas. 
 
Las ramas y restos de poda se preparan en haces atados de no más de 1 metro y 
30 kilos. 
 
Desratización y desinsectación en la Red General de Saneamiento. El 
Ayuntamiento tiene contratado este Servicio para nuestra Urbanización con una 
periodicidad bimestral durante todo el año. La actuación se realiza en los primeros 
15 días de los meses impares. La Entidad solicita, además, tratamientos puntuales 
en aquellas zonas que lo precisan. 
 
Desde la  Entidad se aconseja a los responsables de las comunidades, mediante el 
envío de circulares informativas,  que aprovechen la misma actuación para realizar 
tratamientos fitosanitarios dentro de la Red de Saneamiento privada, con el fin de 
optimizar los resultados.  
 
Cooperación con la Entidad en la limpieza de la Red General de Saneamiento. La 
empresa municipal  Seromal colabora cada tres meses  con la Entidad en la 
limpieza de los tubulares, por un período de tres días. Esta colaboración supone 
una revisión de, aproximadamente,  2.000 ml de la R.G.S. 

 
Suministro de árboles y arbustos. Durante la campaña de protección 
medioambiental, las comunidades de vecinos pueden solicitar al Ayuntamiento de 
Alcobendas el suministro de árboles y arbustos. Esta campaña también es 
comunicada por la Entidad mediante circular informativa. 

 
Nevadas y heladas. Anualmente desde el Ayuntamiento recuerdan a los vecinos y 
Entidades la obligación que tienen de abastecerse de sal para utilizar en caso de 
nevadas y heladas. 
 
Recogida de animales sueltos. Existen los teléfonos 915447376 y 607427425, 
también en el “busca” 940331331 abonado 506672 para avisar a la Asociación 
Anaa, colaboradora del Ayuntamiento. Asimismo se pueden llevar los animales 
encontrados a las dependencias de “Policía Local”, donde un agente les 
acompañará hasta las perreras municipales. Mediante aviso a la Policía Local éstos 
pasarán con un lector de microchip para poder localizar al propietario del animal.  
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RELACIONES CON LA CORPORACION MUNICIPAL 
 
Tras la firma del Convenio de Colaboración Económica, por importe de 240.500 
euros, entre el Ayuntamiento de Alcobendas y la Entidad de Conservación, se 
fueron presentando las  facturas que justifican los gastos que se pueden acoger a 
la citada subvención. 
 
Se ha trasladado al Departamento de Tráfico la necesidad de estudiar soluciones a 
la problemática planteada por los vehículos que utilizan Plaza de El Soto para 
incorporarse directamente a la N-I sin usar la glorieta de Demarcación. La Entidad 
por su parte ha efectuado mediciones sobre el número de vehículos que utilizan 
esta opción. 
 
Se ha planteado la necesidad de adecuación de los actuales pasos peatonales 
resaltados que con la entrada en vigor de la nueva legislación han quedado fuera 
de Norma. 
 
Con el fin de facilitar la salida de vehículos en el Fondo de Saco del nº 1 de la calle 
de la Azalea, se ha trasladado la necesidad  de adecuar la zona. Desde la Entidad 
hemos propuesto la construcción de un paso de peatones que impida el 
aparcamiento de vehículos. 
 
Después del parón sufrido por las obras de Inversión Municipal en las calles 
Camino Nuevo, Cuesta del Cerro y Tomillo en el mes de agosto, como 
consecuencia de los problemas con la empresa adjudicataria, el pasado mes de 
noviembre la nueva empresa ha reanudado las mismas, continuando actualmente 
en fase de ejecución. La entidad colabora advirtiendo al Ayuntamiento de los 
defectos que observa. 
 
Asimismo seguimos solicitando del Ayuntamiento soluciones para el tema de 
recogidas de basuras, tanto en cuanto a las frecuencias y horarios de recogida, 
como a la ubicación y retirada de contenedores. También seguimos insistiendo en 
la necesidad de controlar el cumplimiento de la Normativa municipal por parte de 
jardineros con el sacado de restos de jardinería, uso por parte de las obras de 
contenedores y el control de recogida de excrementos caninos.    

 
Actualmente se está a la espera de la definitiva aprobación por parte del Pleno 
Municipal de la modificación de los estatutos de la Entidad, acordada en la última 
Asamblea General. 
 
Actuaciones conjuntas 

 
 La comunicación continuada de limpieza de grafitis en las fachadas y su resolución. 

 
La colaboración policial continuada. Intensificada si cabe tras la inauguración 
durante el mes de octubre de la base de Policía Local en la zona. 
 
Asfaltado de la calle del Nardo. 
 
Instalación de una mesa de Ping Pong en el parque XIX. 
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Sustitución de los viejos juegos infantiles en el parque XVII. La entidad contribuyó 
quitando los antiguos y explanando la zona. 
 
Reparación de baches y blandones en las calles de la Begonia, Quejigo, Dalia e 
Hiedra. 
 
Ante la problemática planteada por la inadecuada utilización de los parques 
públicos, especialmente el de la Manzana XVII, se ha instalado provisionalmente 
por parte de la Entidad un cartel con las normas de usos. En espera de sustituirlo 
por otro unificado con los demás parques que instalará el Ayuntamiento. 
 
Campaña de concienciación de recogida de excrementos caninos. Facilitados por 
el Ayuntamiento la Entidad a entregado a los vecinos que han pasado por sus 
dependencias  varios objetos para este fin, entre ellos un huesito con un rollo de 
bolsas. 
 
Tras la solicitud vecinal en la pasada Asamblea General, se ha instalado por parte 
del ayuntamiento un WC en el parque XIX. La entidad se encarga de su 
mantenimiento y limpieza. 
  
Tras diversas reuniones con los vecinos afectados y con los técnicos de la Entidad 
y el Ayuntamiento, se ha acometido por parte de este las obras de reparación y 
limpieza en la Red de saneamiento que discurre por las parcelas privadas entre 
Camino Nuevo y Dalia, consistente en localizar tapas de pozos ocultas, sustitución 
de tubulares obstruidos por raíces y construcción de galería para anular el tramo 
que discurría por debajo de las viviendas. Dichas obras están aún en fase de 
ejecución. 

 
El Ayuntamiento sigue proporcionando árboles y arbustos que la Entidad se 
encarga de plantar en nuestras calles y parques públicos. 
 
Desde el departamento de Edificios e Instalaciones nos han informado 
puntualmente cada dos meses de la desratización y desinsectación en toda la red 
de alcantarillado de todo el municipio, información que trasladamos a las 
comunidades, aconsejándoles para que aprovechen para realizar la misma 
operación. 
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V. GESTIÓN EXTERIOR 
 
 
 
CIRCULARES INFORMATIVAS 
 
Durante el año 2010, como ya es habitual,  se ha informado cada cuatro meses a los 
vecinos mediante resúmenes de las actividades y gestiones que ha ido realizando la 
Entidad a lo largo del ejercicio. Además, se han buzoneado y mandado a través de correo 
electrónico circulares para informar sobre  seguridad, fumigaciones, obras, corte de setos, 
podas en la calzada y demás situaciones puntales que lo han requerido. 
 
En los meses de octubre y diciembre se informó mediante correo electrónico a los vecinos 
y administradores de comunidades, de la conveniencia de aprovisionar sal y procurarse 
de palas, en previsión de nevadas y heladas. 
 
OTRAS GESTIONES 
 
Ante las quejas continuadas de los vecinos por la mala cobertura de los móviles en varias 
zonas de El Soto. El Consejo Rector se ha puesto en contacto con Telefónica y el 
Ayuntamiento, para buscar una solución.  
 
En relación con la deficiente recepción de TDT, se han realizado gestiones conjuntamente 
con el Ayuntamiento para que Retevisión realizase “in situ” revisiones para confirmar esta 
situación y en su caso solucionarla. Actualmente no tenemos constancia de que los 
problemas persistan. 
 
Como ya indicamos en el capitulo de seguridad se han mantenido reuniones tanto con 
representantes de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, como con los demás servicios de 
Seguridad Privada y con los agentes locales buscando soluciones a las diferentes 
problemáticas planteadas.  
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CUENTAS ANUALES DEL EJERCICIO 2010 
 

INFORME DE AUDITORIA
 

ESTADO DE LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO  
 

Y
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1.1. INFORME DE AUDITORIA INDEPENDIENTE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 

34

Memoria Moraleja 2010 7 ulti.qxp_Maquetación 1  02/03/11  13:20  Página 34



35

Memoria Moraleja 2010 7 ulti.qxp_Maquetación 1  02/03/11  13:20  Página 35



36

Memoria Moraleja 2010 7 ulti.qxp_Maquetación 1  02/03/11  13:20  Página 36



37

Memoria Moraleja 2010 7 ulti.qxp_Maquetación 1  02/03/11  13:20  Página 37



38

Memoria Moraleja 2010 7 ulti.qxp_Maquetación 1  02/03/11  13:20  Página 38



39

Memoria Moraleja 2010 7 ulti.qxp_Maquetación 1  02/03/11  13:20  Página 39



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2. CUENTAS ANUALES
 
 

2.1. B A L A N C E
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2. CUENTAS ANUALES
 
 

2.2. CUENTA DE PERDIDAS Y GANANCIAS 
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2. CUENTAS ANUALES
 
 

2.3. M E M O R I A
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ESTADO DE LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO 
EJERCICIO 2010 

 
 
 
 

SERVICIOS GENERALES  Y DE ADMINISTRACION 
 

Gastos de Personal.- Esta partida comprende al personal de Administración, incluida la 
Seguridad Social en la que va descontada la bonificación en las cotizaciones de la 
Seguridad Social por compensación de edad. Se atiende también el imprevisto de la 
sustitución de Gerente. 

 
Servicios Auxiliares y Jurídicos.- Lleva comprendido las partidas de Notario,  Abogado 
Laboral y Penal.  
 
Servicios Profesionales Independientes.- Prevención de Riesgos Laborales, Vigilancia 
de la Salud, asesoría informática, asesoría contable y servicios asociados. 
 
Primas de Seguros.- Corresponde al seguro obligatorio de los trabajadores que cubre 
Muerte, Accidente e Invalidez  permanente, Responsabilidad Civil de la Entidad. En esta 
partida se imputan los asientos contables por periodificación.   
 
Material de Oficina.- Cubre todos los gastos inherentes a este servicio. 
 
Comunicaciones.- Corresponde a los gastos de teléfono, correo y mensajería.  
 
Gastos financieros.- Lleva incluidos los gastos del  leasing de la  barredora y los gastos 
asociados a los recibos devueltos.  
 
Varios Gastos Comunes.- Esta partida incluye los gastos de envío o reparto de 
circulares,  convocatorias,  Memoria de Cuentas Anuales, mantenimiento de extintores, 
desinsectación de oficinas y almacenes, comedor y vestuarios.  
 
SERVICIOS DE VIGILANCIA Y MANTENIMIENTO 
 
Gastos de Personal.- Esta partida corresponde al departamento de seguridad. 

 
Servicio de Vigilancia y Mantenimiento.- Corresponde al servicio de seguridad 
contratado.  

 
Alquiler de Vehículos.- Servicio contratado con la empresa de seguridad. 

 
Combustible y Reparación de Vehículos.- Corresponde al consumo realizado por el 
servicio de vigilancia y a un  vehículo propiedad de la Entidad que se sigue utilizando 
como apoyo de este servicio y de la oficina.   

 
CONSERVACION DE INSTALACIONES Y SUMINISTROS 

 
Gastos de Personal.- Esta partida corresponde al personal de mantenimiento.  
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Suministro Iberdrola.- Alumbrado público. Esta partida ha sido totalmente cubierta con la 
subvención del Ayuntamiento. 

 
Servicio de Conservación Alumbrado.- Corresponde a los gastos asociados a las 
empresas de mantenimiento.  Esta partida ha sido totalmente cubierta con la subvención 
del Ayuntamiento. 

 
Materiales Consumibles.- Esta partida comprende la reposición de los elementos de 
alumbrado que requieren mantenimiento regular y que no están cubiertos por las 
empresas contratadas y los consumibles utilizados en la reparación de averías.  

 
Combustible y aceite.- Corresponde a los vehículos de  mantenimiento.   

 
SERVICIO DE LIMPIEZA EN VIAS PUBLICAS, PARQUES Y ZONAS VERDES 
PUBLICAS 

 
Gastos de Personal.- Esta partida comprende el personal dedicado a la limpieza de vías 
públicas y cuidado de parques y rotondas. 

 
Cursos de Formación de Personal.- No se han realizado. 

 
Transporte y Maquinaria.- Esta partida comprende los gastos de reparación de 
vehículos y maquinaria de limpieza.   

 
Primas de Seguro de Vehículos.- Corresponde a la flota de vehículos, camiones y 
maquinaria de la Entidad.   

 
Servicio de alcantarillado, poda y obras.- Corresponde al mantenimiento de la red de 
saneamiento, imbornales, registros, pozos, y sus obras asociadas. Servicio de poda del 
arbolado de gran porte. Esta partida ha sido totalmente cubierta con la subvención del 
Ayuntamiento. 

 
Combustible y Aceites.- Corresponde a la maquinaria de limpieza y jardinería.  

 
Reparaciones y Equipos.- Reparación de maquinaria de jardinería, motosierras, 
segadoras, desbrozadoras, sopladoras, etc. La disminución se debe a la menor utilización 
de la barredora más antigua y en consecuencia la aparición de menos averías. 

 
Compra de aprovisionamientos y varios.- En esta partida está incluido todo el material 
de construcción, reposición de elementos de maquinaria y útiles, ropa del personal, 
reposición de bolsas de basura, sanecán, mantenimiento de jardinería y herbicidas, 
plantas. 

 
Materiales para obras.- Materiales de construcción para obras en aceras y viales. Esta 
partida ha sido totalmente cubierta con la subvención del Ayuntamiento. 
 
Recogida y Tratamientos de Desechos y Residuos.- Está comprendida la recogida de 
residuos vegetales, transporte al vertedero,  gestión y recogida de aceite industrial. Esta 
partida ha sido totalmente cubierta con la subvención del Ayuntamiento. 
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Servicio Grúa.- Se utiliza para actuaciones en árboles de gran porte y para instalación 
del alumbrado de Navidad. 

 
Suministros Canal.- Corresponde al gasto de agua de  almacén, vestuarios, comedor y 
Entidad. 

 
TRIBUTOS 

 
Otros tributos.- Incluye las partidas de  vados entrada vehículos e Impuesto de 
circulación.  

 
AMORTIZACIONES Y PROVISIONES 

 
Provisión realizada para amortizaciones y compra de maquinaria. 

 
GASTOS EXTRAORDINARIOS 

 
Minuta del bufete de abogados encargado de tramitar las reclamaciones para la 
recuperación del dinero del IVA, según contrato, e impuestos asociados. 

 
INGRESOS 

 
Emisión de recibos ordinarios.- Emisión trimestral de cuotas ordinarias. 

 
Subvenciones.- Subvención anual del Ayuntamiento de Alcobendas para suministros y 
mantenimiento. 

 
Ingreso recibos devueltos.- Ingresos de los gastos bancarios devengados por 
devolución de recibos de Comunidades. 

 
Intereses financieros.- Corresponde al rendimiento del fondo de reserva y provisiones de 
la Entidad.  

 
Ingresos extraordinarios.- Corresponden a las devoluciones del IVA e intereses por 
parte de la Agencia Tributaria. 
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EXPLICACION Y CRITERIOS SOBRE  LOS PRESUPUESTOS PARA  2011 
 

 
 

SERVICIOS GENERALES  Y DE ADMINISTRACION 
 
Gastos de personal.- Esta partida comprende al personal de Administración, incluida la 
Seguridad Social.  
 
Servicios Auxiliares y Jurídicos.- Lleva comprendido las partidas de Notario,  Abogado 
Laboral y Penal.  

 
Servicios Profesionales Independientes.- Prevención de Riesgos Laborales, Vigilancia 
de la Salud, asesoría informática, asesoría contable y servicios asociados. Al tratarse de 
servicios contratados a empresas externas, se estima un incremento de su coste basado 
en la previsión de un incremento del IPC del 3% en sus recibos. 

 
Primas de Seguros.- Corresponde al seguro obligatorio de los trabajadores que cubre 
Muerte, Accidente e Invalidez  permanente, Responsabilidad Civil de la Entidad. En esta 
partida se imputan los asientos contables por periodificación.  Se aumenta en base a una 
previsión del incremento del IPC de un 3%. 

 
Material de oficina.- Cubre todos los gastos inherentes a este servicio. 

 
Comunicaciones.- Corresponde a los gastos de teléfono, correo y mensajería.  

 
Gastos financieros.- Lleva incluidos los gastos del  leasing de la  barredora, de fondos 
de inversión,  y gastos de recibos devueltos.  

 
Varios Gastos Comunes.- En esta partida van incluidos los gastos de envío de 
circulares,  convocatorias,  Memoria de Cuentas Anuales, reparto de circulares, 
mantenimiento extintores, desinsectación oficinas y almacenes, comedor y vestuarios.  

 
SERVICIOS DE VIGILANCIA Y MANTENIMIENTO 

 
Gastos de Personal.- Esta partida corresponde al departamento de seguridad. 
 
Servicio de Vigilancia y Mantenimiento.- Corresponde al servicio de seguridad 
contratado. Se le aplica la subida de su convenio, estimada en un 3.5%. 
 
Alquiler de Vehículos.- Servicio contratado de dos vehículos con la empresa de 
seguridad  e inclusión de un tercero en actuaciones puntuales. Se aplica una subida 
estimada del IPC del 3%. 
 
Combustible y Reparación de Vehículos.- Corresponde al servicio de vigilancia y a un  
vehículo propiedad de la Entidad que se sigue utilizando como apoyo del servicio.  Se 
aplica una subida promedio estimada del 15%. 
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CONSERVACION DE INSTALACIONES Y SUMINISTROS 
 

Gastos de Personal.- Esta partida corresponde al personal de mantenimiento. Se ha 
contemplado un incremento salarial del 1,5% tomando como referencia los datos de 
anteriores convenios de la construcción. Finalmente se aplicará lo que en su momento 
acuerden. 

 
Suministro Iberdrola.- Alumbrado público. Se estima un incremento del 8% por aumento 
de tarifa. 
 
Servicio de Conservación Alumbrado.- Corresponde a los gastos asociados a las 
empresas de mantenimiento. El aumento respecto al ejercicio anterior responde a la 
revisión quinquenal preceptiva, la reposición de elementos deteriorados e instalación de 
diferenciales de rearme automático. 
 
Materiales Consumibles.- Esta partida comprende la reposición de los elementos de 
alumbrado que requieren mantenimiento regular y los consumibles utilizados en la 
reparación de averías.  
 
Combustible, aceite.- Corresponde a los vehículos de  mantenimiento.   
 
SERVICIO DE LIMPIEZA EN VIAS PUBLICAS, PARQUES Y ZONAS VERDES 
PUBLICAS 
 
Gastos de Personal.- Esta partida comprende el personal de Mantenimiento de parques 
y rotondas. Se ha contemplado un incremento salarial del 1,5% tomando como referencia 
los datos de anteriores convenios de la construcción. Finalmente se aplicará lo que en su 
momento acuerden. 

 
Cursos de Formación de Personal.- Se prevé la realización de cursos para reforzar la 
especialización del personal. 

 
Transporte y Maquinaria.- Esta partida comprende los gastos de reparación de 
vehículos y maquinaria de limpieza.  Se espera reducir el gasto respecto al ejercicio 
anterior por garantía en las reparaciones realizadas. 

 
Primas de Seguro de Vehículos.- Corresponde a la flota de vehículos, camiones y 
maquinaria de la Entidad.   

 
Servicio de alcantarillado, poda y obras.- Corresponde al mantenimiento de la red de 
saneamiento, imbornales, registros, pozos, y sus obras asociadas. El importe de esta 
partida se reduce por contener el servicio de poda del arbolado de gran porte. 

 
Combustible y Aceites.- Corresponde a la maquinaria de limpieza y jardinería. Se estima 
un incremento del 15% en el precio de los carburantes. 

 
Reparaciones y Equipos.- Reparación de maquinaria de jardinería, motosierras, 
segadoras, desbrozadoras, sopladoras, etc.  
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Compra de aprovisionamientos y varios.- En esta partida está incluido todo el material 
de construcción, reposición de elementos de maquinaria y útiles, ropa del personal, 
reposición de bolsas de basura, sanecán, mantenimiento de jardinería y herbicidas, 
plantas. 
 
Materiales para obras.- Materiales de construcción para obras en aceras y viales. Se 
proyectan actuaciones de adecuación de terrizos, jardines y aceras en diferentes calles 
que requieren un aumento de esta partida. 
 
Recogida y Tratamientos de Desechos y Residuos.- Está comprendida la recogida de 
residuos vegetales, transporte al vertedero,  gestión y recogida de aceite industrial.  
 
Servicio Grúa.- Se utiliza para actuaciones en árboles de gran porte y para instalación 
del alumbrado de Navidad. 
 
Suministros Canal.- Corresponde al gasto de agua de  almacén, vestuarios, comedor y 
Entidad. 

 
TRIBUTOS 

 
Otros tributos.- Incluye las partidas de  vados de entrada vehículos e Impuesto de 
circulación.  

 
AMORTIZACIONES Y PROVISIONES 

 
Provisión realizada para amortizaciones y renovación de maquinaria. 

 
INGRESOS 

 
Emisión de recibos ordinarios.- Emisión trimestral de cuotas ordinarias. Se mantiene 
las cuotas de 2010. 
 
Subvenciones.- Subvención anual del Ayuntamiento de Alcobendas para suministros y 
mantenimiento por importe de 240.500 euros. Cifra indicada por la representante del 
Ayuntamiento en la sesión del Consejo Rector celebrada el mes de enero. 
 
Ingreso recibos devueltos.- Ingresos de los gastos bancarios devengados por 
devolución de recibos de Comunidades. 
 
Intereses financieros.- Corresponde al rendimiento del fondo de reserva, provisiones y 
gestión de tesorería de la Entidad.  
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A  N  E  X  O 
 
 

RELACION DE COMUNIDADES Y CUOTAS 
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